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DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 

SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

 
 
 

I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. Que adiciona el artículo 17-L al Código Fiscal de la Federación.  

2. Tema de la Iniciativa. Ingresos y Hacienda.  

3. Nombre de quien presenta la 
Iniciativa. 

Dip. Francisco Martínez Neri. 

4. Grupo Parlamentario del       
Partido Político al que 
pertenece. 

PRD. 

5. Fecha de presentación ante el 
Pleno de la Cámara. 

15 de octubre de 2015. 

6. Fecha de publicación en la        
Gaceta Parlamentaria. 

15 de octubre de 2015. 

7. Turno a Comisión. Hacienda y Crédito Público.  

 

II.- SINOPSIS 

 
Implementar un Monedero del Contribuyente Cumplido, consistente en un dispositivo electrónico asociado a un sistema de 

otorgamiento de puntos, los cuales se otorgarán en forma automática, conforme al valor de los comprobantes fiscales relativos a las 

adquisiciones de bienes o servicios, o al otorgamiento del uso o goce temporal de bienes, que obtenga el titular del Monedero. Prever 

los requisitos para la obtención de dicho monedero.   

 

No. Expediente: 0211-1PO1-15 ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD 

 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 

materia se sustenta en la fracción VII del artículo 73, ambos de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

  

 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 

En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 

 

� Incluir el fundamento legal en que se sustenta la facultad del Congreso para legislar en la materia de que se trata. 

� Conforme a la terminología y desarrollo del proceso legislativo, previstos por los artículos 70 y 72 constitucionales, 
respectivamente, usar el término “Iniciativa con Proyecto de Decreto”, toda vez que éste aún se encuentra en proceso de 

aprobación.   

� De conformidad con las reglas de técnica legislativa, incluir el artículo de instrucción del proyecto de decreto, en donde se 

precise el tipo de modificación de que se trata, así como el artículo y apartado que se pretende reformar y el ordenamiento al 

que pertenece. 

� Conforme a las reglas de técnica legislativa, tomar en consideración que cada artículo del apartado de artículos transitorios se 

escribe con letra y en forma ordinal (Primero, Segundo, etc.) 

 

La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que son los siguientes: 

 

Ser formulada por escrito, tener un título, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, una parte expositiva de 

motivos, el texto legal que se propone, el artículo transitorio que señala la entrada en vigor, la fecha de elaboración y ser publicada en 

la Gaceta Parlamentaria. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE  TEXTO QUE SE PROPONE   

CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

No tiene correlativo 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Se Adiciona el artículo 17-L al Código Fiscal de la Federación 
para quedar como sigue:  

Artículo 17-L. Las personas físicas inscritas en el registro 
federal de contribuyentes, incluso sin obligaciones a cargo, 
podrán solicitar que se les asigne un Monedero del 
Contribuyente Cumplido, consistente en un dispositivo 
electrónico asociado a un sistema de otorgamiento de puntos, 
los cuales se otorgarán en forma automática, conforme al 
valor de los comprobantes fiscales relativos a las adquisiciones 
de bienes o servicios, o al otorgamiento del uso o goce 
temporal de bienes, que obtenga el titular del Monedero. 

El Monedero del Contribuyente Cumplido se otorgará a 
menores de edad, siempre y cuando la solicitud se haga por 
medio de sus padres, tutores, o quien ejerza la patria potestad. 

Los puntos acumulados en el monedero podrán ser canjeados 
por dinero en efectivo o depósitos en cuenta, ante instituciones 
del sistema financiero, incluyendo cajeros automáticos, por el 
titular o portador del Monedero. Dichos puntos también 
podrán ser aceptados por las autoridades fiscales, federales o 
locales, en pago de créditos fiscales. Los contribuyentes 
podrán celebrar convenios con las autoridades fiscales para 
aceptar los puntos mencionados en calidad de pago de bienes 
o servicios que enajenen, presten u otorguen a los titulares del 
Monedero, siempre y cuando mediante dichos convenios se 
manejen los recursos con similar rapidez y oportunidad que la 
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JCHM  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

No tiene correlativo 

acostumbrada en las instituciones del sistema financiero. 

Los ingresos que generen los puntos a favor del titular del 
Monedero del Contribuyente Cumplido, serán considerados 
como ingresos por concepto de donativos. 

Los puntos serán sufragados mediante cargo a partida 
presupuestal del Servicio de Administración Tributaria, la 
cual se considerará como elemento integrante de los costos de 
recaudación y de promoción de la recaudación. 

El Servicio de Administración Tributaria asignará el valor 
que se reconocerá a cada punto del Monedero del 
Contribuyente Cumplido para efecto de convertirlo en 
moneda nacional tomando en cuenta que sea competitivo con 
los demás sistemas de puntos que actualmente operan en el 
sistema financiero o empresarial. En todo caso, dicha 
autoridad podrá establecer valores superiores cuando decida 
promover de manera especial la recaudación mediante la 
emisión de comprobantes fiscales, tratándose de actividades 
en que existen mayores riesgos de evasión fiscal. 

En el Monedero del Contribuyente Cumplido también podrán 
depositarse cantidades en efectivo a favor de su titular, de 
acuerdo con lo que dispongan las distintas leyes o 
disposiciones que utilicen el Monedero como instrumento de 
simplificación fiscal o financiera. 

 Transitorio 

Esta disposición entrará en vigor a partir del primero de julio de 

2016 de manera improrrogable. 


